
                                                                                                          Paraná  15 de septiembre de 2022

                 COMISIÓN DE EMPLEO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL

Hora: desde las 09:30  hasta  las 10:15 hs.

Expediente tratado:

1.  Expediente  N°  25.796  proyecto  de  ley:  Creación  de  la  Caja  de  Previsión  Social  para

profesionales en Ciencias Económicas de la provincia de ER. (PEP).

a)   ideas principales:  

I. Legisladores  presentes:  Juan  Manuel  HUSS,  Ángel  GIANO,  Eduardo  SOLARI,  Manuel

TRONCOSO y Néstor LOGGIO.

II.  HUSS, en   carácter  de  Presidente  de  la  Comisión,  da  inicio  a  la  reunión  comentando  la

composición del articulado del proyecto a debatir. Se trata de la creación de la Caja de Previsión

Social del Consejo de Ciencias Económicas, en función que muchas profesiones cuentan con su

sistema  previsional  por  lo  que  resulta  beneficioso  y  propicio.  Asimismo,  para  enriquecer  la

normativa  presenta  a  los  invitados,  todos  ellos  miembros  del  Consejo  Profesional  de  Ciencias

Económicas de ER,  Patricia ROBAINA, Luis ZACARÍAS,  Edgardo ONETO, Ignacio BORRAJO,

Ariana GONZÁLEZ PANIZZA,   Ana MÜLLER y  Deris SAUL, 

III.  Comienza el  Cdor. Oneto argumentando que para la Institución es un hecho histórico ya que

han trabajado en la propuesta casi cinco años, en donde fueron asesorados por la Coordinadoras de

Cajas de Previsión de la Argentina. Actualmente el Consejo encuentra representación en catorce

localidades  entrerrianas,  las  mismas  fueron  recorridas  y  consultadas  para  fundar  el  proyecto.

También comenta que fue puesto a disposición del PE, ya que el gobernador Bordet es colega de la

matrícula.  Destaca  que  el  Instituto  está  compuesto  por  quince  miembros  representando  las

cabeceras de las catorce localidades que componen la delegación.

IV.  Seguidamente el Cdor. Zacarías, expresa que existen en el país más de setenta cajas y solo tres

se encuentran en situación como la actual de ER. Sostiene que el Consejo posee la facultad de

regular la actividad profesional y que el sistema de previsión registra una antigüedad de treinta

años. En consonancia con la postura anterior, el Cdor. Robaina menciona la innovación que trae la

norma es el Tribunal de Disciplina, ya que actualmente no está contemplado.



V. La presidenta del Sistema de Previsión Social Cdora. Ana Müller manifiesta que la provincia de

Misiones fue un gran referente y un espejo para trabajar el proyecto.  Que se revisaron cerca de

quince leyes de distintas jurisdicciones para profundizar el contenido del articulado. En una misma

línea  de  pensamiento  los  convocados  están  convencidos  de  que  los  profesionales  de  ciencias

económicas necesitan constituir un nuevo sistema previsional.

VI. El diputado LOGGIO destaca la participación de nobeles profesionales en la conformación del

Instituto, propiciando el protagonismo de nuevas generaciones.

VII. Para concluir el debate,  el Presidente HUSS impulsa a sus pares a saldar la deuda con los

profesionales y propone una próxima reunión para avanzar con el dictamen pertinente.

b. Invitados propuestos para la próxima reunión: No

c. Dictamen: No.


